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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SORIA, POR LA QUE SE

ADJUDICA EL PROCEDIM]ENTO NEGOCIADO 7301.73P.1.2018.07278 "SERVICIO DE

TRANSPORTE, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE LAS HISTORIAS CLíNICAS DEL COMPLEJO

ASISTENCIAL DE SORIA, COMPLEMENTARIO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE SERVICIO

DE DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE LAS HISTORIAS CLíNICAS DEL ARCHIVO ACTIVO DEL

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SOR!A''

Vista la propuesta de adjudicación delexpediente P.N.7301-73P-1-2018-07278 "Servicio de transporte,

depósito y custodia de las historias clínicas del Complejo Asistencial de Soria, complementario del

Procedimiento Abierto de servicio de digitalización e indexación de las historias clínicas del archivo

activo del Complejo Asistencial de Soria", de los cuales son los siguientes sus,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Resolución del Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria, de 12 de Febrero de 2018,

se acordó el inicio del expediente P.N. 7301-73P-1-2018-07278 "Servicio de transporte, depósito y

custodia de las historias clínicas del Complejo Asistencial de Soria, complementario del Procedimiento

Abierto de servicio de digitalización e indexación de las historias clínicas del archivo activo del

Complejo Asistencial de Soria", mediante Procedimiento Negociado Sin Publicidad, en virtud de lo
establecido en elartículo 170 d) delTexto Refundido de la Ley de Contratos delSector Público, por un

presupuesto total y máximo de 63.404,00 €, (presupuesto base de licitación de 52.400,00 € y un

importe de IVA de 11.004,00 € ),

SEGUNDO.- Con fecha 15 de Febrero de 20'18 y mediante Resolución del Gerente de Asistencia

Sanitaria de Soria, se aprobó el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el gasto, acordándose asimismo la apertura del

procedimiento de adjudicación, mediante proeedimiento negociado sin publicidad, de acuerdo con lo
establecido en el art. 170 d) , del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP).

TERCERO.- Con fecha 19 de Febrero de 2018, se invita a participar en la licitación a la empresa

Severiano Servicio Móvil, S.A., que presenta su oferta.
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cUARTo.- Con fecha 1 de Marzo dr 2018, ,.;;.';n ,ornur., de la documentación presentada
por la empresa. Examinada la documentaclón administrativa general se deduce que es correcta, se
comprueba que la oferta económica se ajusta a lo establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas que rige esta contratación. De acuerdo con los aspectos a negociar establecidos en el

apartado 14 del Cuadro de Características del Pliego, se formula propuesta de adjudicación.

QUINTO.- El órgano de contratación ha requerido a la empresa Severiano Servicio Móvil, S.A., que

ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, la documentación a la que se refiere el

artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, habiéndose sido
presentada la misma en el plazo citado en este artículo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con la Resolución de 28 de septiembre de 2015 (BOCYL de 7 de

octubre de 2015), del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, sobre

delegación de competencias en diferentes órganos de este organismo, es competente para resolver la

adjudicación de este expediente de contratación el Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria.

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el artículo 170 d) del TRLCSP, constatado en el expediente

de contratación que, atendiendo a criterios de exclusividad, el suministro de los principios activos

incluidos en este expediente deberá ser realizado por las empresas que poseen la autorización para la

comercialización de los mismos en España, y en relación con el artículo 138.2, el procedimiento será

el negociado.

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 151.3 y 4 del TRLCSP, el órgano de

contratación, en resolución motivada, adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la oferta

económicamente más ventajosa a tenor de los criterios de valoración establecidos en el

procedimiento.

De acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho citados, así como con la demás

normativa general y de pertinente aplicación,

RESUELVO
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1,- ADJUDICAR el contrato y aprobar el compromiso del gasto del P.N. 7301-73P-1-2018-07278
"Servicio de transporte, depósito y custodia de las historias clínicas del Complejo Asistencial de Soria,

complementario del Procedimiento Abierto de servicio de digitalización e indexación de las historias

clínicas del archivo activo del Complejo Asistencial de Soria", a la empresa SEVERIANO SERVICIO

MÓVIL, S.A. por un importe de 52.400,00 €, y un importe de IVA de 11.004,00 € , siendo el importe

total 63.404,00 € , y con cargo a la siguiente distribución,

2.- NOTIFICAR el contenido de esta Resolución a los interesados, de conformidad con lo establecido

en el artículo 151.4 del Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 40.1 de la Ley de la Ley 3912015,

de 1 de Octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , asicomo
ordenar al mismo tiempo su publicación en el perfil del contratante de la Gerencia Regional de Salud de

Castilla y León (www.conhatacion.jcyl.es), según disponen los artículos 53 y 151.4 del Real Decreto Ley

312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público.

3.- Acordar que en la notificación de esta adjudicación y en el perfil del contratante, se indique el plazo en

el que debe procederse a la formalización del contrato de conformidad con el artículo 156.3 del TRLCSP.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo establecido en el

artículo cuarto del Decreto 912012, de 8 de matzo, de desconcentración de competencias del
Presidente de la Gerencia Regional de Salud en el Director Gerente de este Organismo, podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el siguiente alde su notificación, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 8,3,14.1 y 46, respectivamente, de la Ley 29i1998, de 13 de julio,

Regu ladora de la Jurisd icción Contencioso-administrativa.
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Año lmporte sin IVA

IVA

(21o/ol lmporte total Aplicación Presupuestaria

2018 25.950,00 € 5.449,50 € 31.399,50 € 05 .22.7 003.31 2 A02.22300 .7

2018 13.350.00 € 2.803,50 € 16.153,50 € 05. 22. 7003. 3 12A02.227 04.7

2019 8.650,00 € 1.816,50 € 10,466,50 € 05 .22.7 003.3 1 2 A02.22300 .7

2019 4.450,00 € 934,50 € 5.384,50 € 05 .22.7 003.3 1 2 A02.227 04 .7

Paseo de Santa Bárbara, s/n.- 42005 SORIA

Tei. 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 AS
@ffiii*,É #W



Junta de
Castilla y León
Consejeria de Sanidad

.Wsacyr
qlta*iÁ IrÍ 4!,!ra&lt6 *ilt1 Á*la ¡:a § sr¿

lgualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la

Gerencia Regional de Salud de Castila y León, a tenor de lo dispuesto en los artículos 61.2 de la Ley
312001, de 3 de Julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y 123

de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas , en el plazo de un mes computado desde eldía siguiente a alde su notificación

Soria, 14 de Mazo de 2018,

EL DIRECTOR

P.D.

UPUESTARIO Y FINANCIERO

15 (BOCYL 07t10t15)
SANITARIA DE SORIA
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